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COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Oficio No. FOO' 0 t) 6 5

ciudad de México a $ 0 [,lAH 2017

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA

CONSTITUCIÓN POLíflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

LIC. SOFIA GABRIELA HERNANDEZ CORREA
DIRECTORA DE ASUI\TOS JURÍDICOS
PRESEI\TE

ASUNTO: Se expide el
Manual de Procedimientos Administrativos
de la Dirección de Asuntos Jurídicos

De conformidad con los artículos 42, 43 fracción Il y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de

noviembre de 2012, le informo que tengo a bien expedir el presente "MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS
¡UnÍUCOS", con número de registro : CONANP-F00. 1 -MPA-DAJ-2O I 6.

Cabe señalar que dicho manual está debidamente validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de

esta Comisión Nacional, mediante memor¡indum No. DAJl56ll7 de fecha 24 de enero del presente,
para su debida observancia en el desarrollo de las atribuciones al interior de esa Dirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac lSección, Delegación MiguelHidalgo.
C.P. 11320, Ciudad de México

Tel. 01 (55>54497000 www.gob.mx/conanp
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ATENTAMEI\TE
EL COMISIONADO NA

EJANDRO DEL yIAZ.O MAZA
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De conformidad con los artículos 42, 43 fracción lI y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, tengo a bien expedir el presente "MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS

¡UnÍnfCOS", para su debida observancia en el desarrollo de las atribuciones al interior de esa

Dirección.

ATENTAMENTE
EL COMISIONADO NACIONAL

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Delegación Miguel Hidalgo.
C.P. 11320, Ciudad de México
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